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Introducción

El presente trabajo fue elaborado con motivo de la conferencia dictada en la
Universidad Externado de Colombia en agosto del 2013, en el marco de las acti-
vidades que desarrolla el capítulo Latinoamericano de investigación sobre la
“regulación privada transnacional”. El capítulo Latinoamericano ha realizado
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tres encuentros, el primero en Brasil, el segundo en Argentina y el tercero en
Colombia. Encuentro, este último, presidido por el profesor Fabrizio Cafaggi.

Hace unos años, el profesor Fabrizio Cafaggi del European University Ins-
titute, en cooperación con Tilburg University y University College Dublin y
co-financiada por The Hague Institute for the Internationalisation of Law
(HIIL) estableció una línea de investigación que se centra en analizar los
impactos que la regulación privada transnacional (transnational private regu-
lation) tiene en las legislaciones domésticas1. Esta forma de autorregulación
se manifiesta a través de múltiples mecanismos y aplica de manera transver-
sal en diferentes sectores de la economía. En el 2011, se conformó el capítulo
Latinoamericano sobre el tema.

El tema que nos tocó abordar consistió en determinar cuál es el impacto de
los regímenes de regulación privada transnacional en el orden jurídico vene-
zolano2, con especial consideración a la libre competencia.

La regulación privada transnacional constituye un tema innovador nunca estu-
diado en Venezuela, país que transita, en los últimos 14 años, de un régimen de
libre mercado a un régimen profundamente intervencionista y de planificación
central. El interés que plantea este tipo de regulación es determinar si la misma
constituye una alternativa a los regímenes intervencionistas y de escasa inde-
pendencia institucional3, así como evaluar en qué medida la regulación privada
transnacional constituye un sistema de regulación eficiente frente a los proble-
mas que plantea la globalización y los avances tecnológicos de nuestra época.

1 Para mayor información sobre el origen de la línea de investigación, instituciones
patrocinantes, actividades y publicaciones en Europa, consultar: http://privateregula-
tion.eu/. Igualmente, se encuentra información en: http://www.hiil.org/events/confe-
rence-transnational-private-regulation-beyond-the-constitutional-challenge.

2 European University Institute (http://privateregulation.eu/), establece como objetivo
del proyecto, estudiar “the theoretical foundations for policy recommendations of the
effects of public-private-regulatory regimes in transnational governance on national
and transnational legal orders”.

3 La pregunta es relevante. En un país altamente intervencionista donde no existe inde-
pendencia de los poderes, la regulación privada internacional puede constituir una
solución a problemas estructurales del Estado.
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1. La regulación privada en Venezuela

1.1. ¿Qué es la regulación privada transnacional?
Antes de abordar nuestro tema corresponde primero delinear el marco de
referencia, es decir, qué es la regulación privada transnacional. La regulación
privada transicional constituye un cuerpo de normas (también prácticas y
procesos), creadas por actores privados, agrupaciones de industriales, organi-
zaciones no gubernamentales (ONG), organizaciones de expertos indepen-
dientes, comunidades científicas y agrupaciones de agentes interesados
públicos y privados, los cuales ejercen poderes autónomos de regulación4.

La regulación privada transnacional se vale, en primer lugar, del mecanismo
contractual para su establecimiento y de las formas asociativas de Derecho
privado. Las partes que desean vincularse por dichas normas son libres de ha -
cerlo; sin embargo, una vez que han aceptado contractualmente adherirse a las
normas, se encuentran jurídicamente obligadas a seguirlas, de donde deriva que
el incumplimiento de las normas se encuentra sancionada por responsabilidad
contractual o por el régimen asociativo aplicable. Es lo que se conoce como
la autorregulación pura o self regulation5.

Es que la regulación privada transnacional se sirve de los mecanismos jurídi-
cos tradicionales contractuales o asociativos que ofrecen los ordenamientos
jurídicos de los estados, pues su formulación carece de un marco jurídico
transnacional que le sirva de sustento. Es por ello que se afirma que la eficacia
de la regulación privada transnacional requiere de la existencia de instituciones
sólidas en los estados donde habrá de ejecutarse estas normas.

A pesar de lo anterior, la regulación privada transnacional cumple no solo un
rol en relación con las partes vinculadas por los mecanismos tradicionales de
Derecho privado. En efecto, la regulaciones privadas encuentran un amplio
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4 Cafaggi, Frabrizio: “New foundations of transnational private regulation”, 2010,
www.hiil.org y www.privateregulation.eu.

5 Cafaggi, Frabrizio: “Reframing self-regulation in European Private Law” y “Governance
of transnational private regulation”, 2006, www.hiil.org.
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campo de aplicación cuando desempeña un rol complementario a la regula-
ción pública estatal o internacional. Esto ocurre cuando el carácter vinculante
no proviene ya de los mecanismos tradicionales asociativos y contractuales
establecidos por la Ley, sino por su reconocimiento legislativo, administrativo
o judicial. Es lo que se conoce con el “rol complementario”6.

1.2. El rol complementario de la regulación privada
en Venezuela

Este rol complementario se evidencia, en primer lugar, cuando el régimen público
hace las regulaciones privadas de obligatorio cumplimiento con efectos genera-
les o cuando la norma de diseño público se defina con base en estándares deter-
minados por regulaciones privadas, se dice entonces que la regulación privada
se encuentra en una relación de “coordinación” con la regulación pública. En
Venezuela esta relación de coordinación se evidencia, por ejemplo:

i. En la Ley de Prevención, Protección y Medio Ambiente en el Trabajo,
cuando en su artículo 53 establece como derecho de los trabajadores: “… No
ser sometido a condiciones de trabajo peligrosas o insalubres de acuerdo a los
avances técnicos y científicos existentes…”. También cuando en su artículo 56
se establece: “… Organizar el trabajo de conformidad con los avances tecno-
lógicos…”. Asimismo, el artículo 68 determina: “… El Instituto Nacional de
Prevención, Salud y Seguridad Laborales deberá evaluar periódicamente los
niveles técnicos los cuales deberán ser modificados cuando así lo aconsejen
la experiencia, la tecnología o la investigación científica…”. Es evidente que
el contenido de dicho derecho lo determina el juez con base en estándares
definidos por organizaciones privadas que determinan en cada actividad cuá-
les son los riesgos y las formas de evitarlos. La responsabilidad civil se define
con base en estándares determinados por organismos privados.

ii. La legislación de protección al consumidor (Ley para la Defensa de las
Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios, hoy en día derogada), por
ejemplo en el régimen de productos defectuosos. En este sentido, el artículo 9

6 Cafaggi: ob. cit. (“New foundations of transnational private regulation”), p. 16.
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establecía “… Los bienes y servicios puestos a disposición de las personas,
no deben implicar riesgos para su salud o seguridad, salvo los usuales o regla-
mentariamente admitidos en condiciones normales y previsibles de utiliza-
ción…”. Dicha norma consagraba en cabeza de todo proveedor de bienes y
servicios una obligación de seguridad de no introducir en el mercado producto
defectuosos, de manera que es responsable por los daños ocasionados por los
defectos de los productos. Un producto es defectuoso cuando no cumple la
expectativa de seguridad que el público en general tienen derecho a esperar,
ya sea en el diseño, en la fabricación o en la información de utilización del
producto. De manera que el proveedor deberá demostrar que el producto
cumplía con las condiciones de seguridad establecidos por la ciencia y la tecno-
logía al momento de la entrada en el mercado. Dichas condiciones de seguridad
se van a definir en consecuencia en relación con normas técnicas y científicas
establecidas por organizaciones privadas de científicos. La responsabilidad
civil se define con base en estándares determinados por organismos privados7.

Una cláusula general, por medio de la cual se hacen de obligatorio cumpli-
miento los estándares técnicos y científicos, se encontraba en el artículo 83
de la misma Ley, el cual establecía: “… Los proveedores de bienes y de ser-
vicios, tendrán que garantizar el cumplimiento de los estándares técnicos y
científicos de calidad debidamente aprobados por los organismos con com-
petencia en la materia, durante la existencia del bien, aun, posterior a la venta
del mismo, para obtener la certificación de calidad correspondiente…”.

iii. En relación con los principios contables generalmente aceptados. Otro
ejemplo podemos evidenciarlo en el artículo 76 de la Ley General de Bancos,
en el cual se le da competencia normativa a la Superintendencia de Bancos y
Otras Instituciones Financieras para dictar normas contables orientadas según
los principios contables de aceptación general. Esta misma remisión ocurre
en forma sectorial, mediante la delegación de la determinación de las normas
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7 Annicchiarico Villagrán, José: “La obligación de seguridad y la Ley de Protección al
Consumidor venezolana”. En: Libro homenaje al profesor Christian Larroumet.
Universidad del Rosario. Bogotá, 2008, pp. 47 y ss.
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contables a ciertos organismos públicos encargados de regular el sector
financiero, de seguros y de mercados de valores, siempre sometiendo dicha
dele gación a estar ordenados según los principios contables de aceptación general.

En segundo lugar, ese rol complementario se evidencia, cuando las normas
públicas son concebidas tanto por organismos públicos como privados, o
cuando la normativa pública delegue la regulación de una determinada acti-
vidad a organizaciones privadas, se dice entonces que estamos en presencia
de una “relación de colaboración o hibridación”8. Existen varios ejemplos de
este fenómeno en Venezuela:

i. El primer ejemplo es la Ley de Arbitraje Comercial9. Según esta Ley se
delega en Venezuela la función jurisdiccional a los árbitros, sean estos orga-
nizados institucionalmente en centros de arbitrajes, o cuando así lo decidan
las partes a los árbitros independientes para una determinada causa. Si bien la
Ley modelo sobre Arbitraje Comercial Internacional de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, inspira la Ley
venezolana de arbitraje comercial, los centros institucionales de arbitraje tienen
delegada plena libertad para dictar sus propios reglamentos dado el carácter
supletorio de las normas de la Ley de Arbitraje Comercial en materia de pro-
cedimientos. Los centros institucionales de arbitraje se inspiran de los modelos
establecidos por organismos privados no gubernamentales, tales como la
Cámara de Comercio Internacional, así como la Asociación Americana de
Arbitraje, dando entrada a la regulación privada transnacional.

La influencia de la regulación privada, en este sentido, abarca desde los
modelos de cláusula compromisorias, reglas del procedimiento, reglas proba-
torias, reglas éticas de los árbitros, y hasta los principios de competencia y auto-
nomía de las reglas que establecen, derivados de la voluntad de las partes que
aceptan arreglar su diferencias por esta vía. Dichas normas de producción

8 Cafaggi: ob. cit. (“New foundations of transnational private regulation”), p. 18. También
es posible que la relación entre una y otra sea de competencia, es decir que la regulación
privada sea más estricta que la pública.

9 Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 36.430, de fecha 07 de abril de 1998.
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privada en materia de arbitraje internacional, en la medida que son general-
mente conocidas y aplicadas, pueden alcanzar el valor de costumbre mercan-
til o de principios generales de Derecho arbitral, a través de su reconocimiento
en los laudos arbitrales. Desde el punto de vista material de la fuente, dichas
normas de creación privadas han llegado a ser reconocidas por los organis-
mos públicos internacionales y por las leyes venezolanas. Así, la regulación
privada internacional en materia de arbitraje, nutren la disciplina del arbitraje
en Venezuela, ya sea por la adopción de sus reglas por los centros de arbitraje,
por su reconocimiento a través de los laudos e, incluso, mediante su recono-
cimiento legal ex post10.

ii. La regulación de los colegios profesionales. Otro ejemplo que ilustra esta
relación de colaboración e hibridación entre la regulación privada y la regu-
lación pública en Venezuela es el caso de la regulación de las normas de acceso,
ejercicio y permanencia de ciertas actividades profesionales. Según el artículo
105 de la Constitución, la determinación de las profesiones que requieren
título, ejercicio y colegiación es materia de reserva legal. Si bien las leyes
determinan las condiciones de acceso, las condiciones de ejercicio y perma-
nencia en Venezuela, dichas atribuciones son delegadas parcialmente por Ley
y corresponden, según la Ley, a los colegios profesionales. Dichos colegios
profesionales adoptan la forma de organizaciones privadas bajo la forma de
asociaciones civiles, se rigen bajo un estatuto de estructura privada la cual
dispone su organización política y económica. Sin embargo, bajo su aparien-
cia de organizaciones de derecho privado, dichos colegios se encuentran
autorizados, mediante una delegación legislativa, a regular el ejercicio de las
profesiones, a establecer las normas de conductas de los profesionales afiliados
e, incluso, a establecer los procedimientos para sancionar las faltas a dicha
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10 Un ejemplo de ello es el artículo 7 de la Ley de Arbitraje Comercial, según el cual “El
tribunal arbitral está facultado para decidir acerca de su propia competencia” (Principio
kompetenc-kompetence) e incluso sobre las excepciones relativas a la existencia o a
la validez del acuerdo de arbitraje. A ese efecto, el acuerdo de arbitraje que forme parte
de un contrato se considerará como un acuerdo independiente de las demás estipula-
ciones del mismo. La decisión del tribunal arbitral de que el contrato es nulo no con-
lleva la nulidad del acuerdo de arbitraje. Este principio, hoy reconocido en la Ley,
tiene su fuente en los principios de arbitraje internacional.
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normativa. Si bien existe una relación de coordinación entre el regulador públi-
co y la organización privada, los colegios profesionales se rigen por principios
de Derecho Administrativo, sus actos constituyen actos administrativos de
autoridad controlables ante la jurisdicción contencioso-administrativa11, y son
consideradas como entes públicos de carácter corporativo.

Un tercer ejemplo de normas-fuente de regulación privada son los conocidos
bloques normativos de Soft Law y otros cuerpos normativos no públicos que
recogen los usos y prácticas en el comercio International y reglas técnicas o
científicas. Estos son normas y principios creados por actores privados, que no
revisten carácter obligatorio ab-initio. Dichas normas, sin embargo, y esa es su
vocación, adquieren carácter vinculante ex post, a través de su reconocimiento
contractual, legal, administrativo o judicial. Ellas pueden cumplir una función
en la interpretación y en la integración del contrato, así como en el estableci-
miento de la responsabilidad civil, pueden convertirse en leyes o tratados inter-
nacionales. Estas normas y principios, creadas por organizaciones privadas no
gubernamentales, constituyen sin duda una fuente de regulación privada.

i. Un ejemplo del impacto de dichas normas de soft law y de estándares téc-
nicos en Venezuela puede verse en el la Ley de Derecho Internacional Privado
dictada en 1998. Según esta Ley, si las partes no han escogido la Ley aplica-
ble12, el juez deberá aplicar la legislación más vinculada al contrato tomando

11 Por ejemplo, la Ley de Abogados (Gaceta Oficial de la República de Venezuela
Nº 1.081 del 23 de enero de 1967) establece en su artículo 1 “La profesión de abogado
y su ejercicio se regirá por la presente Ley y su Reglamento, los reglamentos internos y
el código de ética profesional que dictare la Federación de Colegios de Abogados”.

12 Vid. artículo 30 de la Ley de Derecho Internacional Privado: “A falta de indicación
válida, las obligaciones convencionales se rigen por el Derecho con el cual se encuen-
tran más directamente vinculadas. El tribunal tomará en cuenta todos los elementos
objetivos y subjetivos que se desprendan del contrato para determinar ese Derecho.
También tomará en cuenta los principios generales del Derecho Comercial Internacional
aceptados por organismos internacionales”. Artículo 31 eiusdem: “Además de lo dis-
puesto en los artículos anteriores, se aplicarán, cuando corresponda, las normas, las
costumbres y los principios del Derecho Comercial Internacional, así como los usos
y prácticas comerciales de general aceptación, con la finalidad de realizar las exigencias
impuestas por la justicia y la equidad en la solución del caso concreto”.
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en cuenta “los principios generales del Derecho Comercial Internacional acep-
tados por organismos internacionales”. Adicionalmente, dispone el artículo 31
de la Ley, “Se aplicarán, cuando corresponda, las normas, las costumbres y
los principios del Derecho Comercial Internacional, así como los usos y prác-
ticas comerciales de general aceptación”. En este sentido, la doctrina nacional
ha considerado que la Ley de Derecho Internacional Privado ha consagrado la
posibilidad del juez de aplicar las normas de Derecho “anacional” compren-
didas en la Lex Mercatoria. Así, si las partes han escogido un Derecho estatal
diferente al venezolano, el Derecho anacional se aplicará, si las partes no la
excluyeron, si el derecho escogido no resuelve el asunto o bajo su rol inter-
pretativo. Si la ley escogida por las partes es el Derecho venezolano, si la parte
no la excluyeron, el Derecho anacional debe aplicarse al menos en su función
interpretativa e integradora en relación con las lagunas de la ley venezolana.
Por último, si las partes no han escogido el Derecho aplicable, el Derecho
anacional es aplicable, y en caso de lagunas, debe colmarse las lagunas con la
legislación estatal más vinculada13. Según parte de la doctrina venezolana,
cuando la ley se refiere a los principios de Derecho Comercial Internacional
se hace referencia en particular a “Principios para los Contratos Mercantiles
Internacionales Elaborados por el UNIDROIT”14, pero nada impide que en el
futuro se amplíe este catálogo.

ii. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)
como reglas y principios de contabilidad generalmente aceptados en Vene-
zuela. Este es otro ejemplo de la función que cumple la regulación privada en
Venezuela. En efecto, el Colegio de Contadores Públicos de Venezuela no
está autorizado por Ley a dictar normas en materia contables; por ello, los
principios contables que dicta dicho organismo no son jurídicamente vincu-
lantes, pero corresponden a estándares técnicos de necesario cumplimiento
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13 Para una análisis más detallado ver: Marín, Zhandra: Rol de la Lex Mercatoria en la
contratación internacional venezolana del siglo XXI. Academia de Ciencias Políticas
y Sociales. Caracas, 2010.

14 Parra-Aranguren, Gonzalo: Curso general de Derecho International Privado apli-
cable. Problemas selectos y otros estudios. Aspectos del Derecho Internacional
Privado de los principios para los contratos mercantiles internacionales elaborados
por el UNIDROIT. 3ª, Universidad Central de Venezuela. Caracas, 1998, p. 266.
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para representar la información contable de forma útil y confiable15-16. De
manera que el no cumplimiento de los mismos puede comprometer la respon-
sabilidad civil de los contadores. Es a través de la responsabilidad civil y su
sanción gremial que se le reconoce carácter vinculante a los mismos. A partir
del 14 de julio de 2007, la Federación de Colegio de Contadores Públicos de
Venezuela aprobó, con ciertas excepciones, la adopción de la Normas Inter-
nacionales de Información Financiera como reglas y principios de contabili-
dad generalmente aceptados en Venezuela. Estas normas son emanadas de
International Accouting Standard Board (IASB), autoridad profesional.

El surgimiento en el ámbito transnacional de este tipo de norma responde a
múltiples factores, dentro de los cuales se pueden mencionar la incapacidad
de los legisladores de hacer frente a una regulación de carácter global, la inca-
pacidad de la regulación estatal de hacer cumplir las normas y sancionar sus
violaciones, la necesidad de armonizar las normas de derechos de manera que
se puedan evitar barreras en el comercio, los avances tecnológicos que con-
llevan a una regulación entre individuos no entre estados y el hecho que la
estandarización de contractos y prácticas siempre ha sido labor típica de los
agentes privados por la necesidades prácticas de cada actividad.

15 Romero-Muci, Humberto: El derecho y el revés de la contabilidad. Academia de
Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, 2012.

16 Se dice que los “principios contables de general aceptación” dictados por este gremio,
pueden llegar a tener validez jurídica cuando complementan disposiciones jurídicas
que contienen “conceptos indeterminados”, y es que ante la indeterminación exacta
de algunos conceptos previsto en la Ley, corresponde al juez darle contenido, esto por
ejemplo como forma de determinar conceptos previstos en el Código de Comercio
como por ejemplo: valor real, pérdida del capital social, utilidades líquidas y recauda-
das (artículos 264, 304 y 307), el juez debe acudir a los principios de contabilidad
generalmente aceptados. Otro mecanismo utilizado en el pasado –superado en la
actualidad–, es el que propugna elevar los principios contables generalmente aceptados
como uso o costumbre mercantil, sin embargo, dichos principios se encuentran constan-
temente en evolución, de manera que no son reiterados pacíficamente en el tiempo de
forma constante y pública, ni crean la conciencia de su aplicación obligatoria en el
territorio venezolano.
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Adicionalmente, la regulación privada transnacional en Venezuela tiene gran
impacto en muchos ámbitos del ordenamiento jurídico, por otras razones. En
primer lugar, el alto grado de ineficiencia del Estado en satisfacer las necesida-
des mínimas de los venezolanos, por la alta confrontación política que se vive
desde hace más de 14 años y por la ausencia de instituciones independientes del
poder político. Por citar algunos ejemplos, se puede mencionar:

Ante la falta de confianza e ineficiencia del sistema de justicia, el arbitraje y los
mecanismos de negociación y mediación han cobrado verdadera importancia,
las cláusulas compromisorias se encuentran en la mayoría de los contratos
comerciales y los centros de conciliación y arbitraje proliferan, se crean aso-
ciaciones en defensa de la autonomía del arbitraje y de la mediación. Ante la
constante violación de los Derechos Humanos, se crean organizaciones no
gubernamentales (ONG) defensoras de Derechos Humanos civiles, políticos,
económicos: Cofavic, Provea, Human Right Watch, etc. Las deficiencias en
materia de seguridad han hecho que las asociaciones de vecinos se ocupen, a
través de empresas privadas, de proteger la seguridad de las urbanizaciones,
mediante regulaciones de carácter privado, de manera que dichas asociaciones
trabajan en coordinación con las autoridades municipales en el diseño de nor-
mas y esquemas de seguridad. Las deficiencias en materia de salud: se crean
asociaciones civiles encargadas de ubicar los medicamentos que escasean en el
mercado. La defensa de los derechos de los consumidores de bienes y servicios:
se crean las organizaciones civiles de usuarios: del metro, de las autopistas,
automercados, estacionamientos, centros comerciales. Para la protección de los
intereses de los industriales y comerciantes, constructores frente a la arreme-
tida del Estado intervencionista, las cámaras de industriales y comerciantes
ha tomado muchísima fuerza. La protección de los derechos ambientales.

Estos son solo algunos ejemplos, lo que es cierto es que los estándares inter-
nacionales cobran más vigencia que nunca en Venezuela, cuando, por más de
14 años, el Estado transita de un modelo de mercado a un modelo de econo-
mía dirigida, y de un Estado de instituciones sólidas e independientes a un
Estado con instituciones ineficientes y dependientes del partido político de
Gobierno. La regulación internacional constituye un mecanismo de reivindi-
cación de derechos mínimos fundamentales al interior de nuestro país.

321
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La regulación privada y las políticas de libre competencia se intersectan en
varios lugares, los cuales conviene verificar teniendo en cuenta la forma como
dicho cuerpo de normas adquiere su carácter vinculante, ya sea a través de los
mecanismo, tradicionales, así como a través de su relación de complementa-
riedad con el Derecho público estatal, esto a luz de la legislación venezolana.

2. Autorregulación y la libre competencia. ¿Límites?

Los límites que impone la libre competencia a la regulación privada inter-
nacional derivan del carácter de orden público que tienen las legislaciones
estadales y regionales en defensa de la libre competencia. En este sentido, las
regulaciones privadas transnacionales, por carecer de un marco normativo
autónomo, deben valerse de los órdenes normativos estatales. De manera que
están sujetas a las normas de orden público de dirección de esos estados,
entre ellos las normas de defensa de la libre competencia17.

En líneas generales la regulación venezolana de competencia, prohíbe las
conductas, prácticas, acuerdos, convenios, contratos o decisiones que impi-
dan, restrinjan, falseen o limiten la libre competencia, los carteles, los abusos de
posición dominante y las concentraciones económicas cuando a consecuencia
de ellas se generen efectos restrictivos sobre la libre competencia o se produzca
una situación de dominio en todo o parte del mercado. Se prohíben los acuerdos
o convenios, que se celebren directamente o a través de uniones, asociaciones,
federaciones cooperativas y otras agrupaciones de sujetos de aplicación de esta
Ley, que restrinjan o impidan la libre competencia entre sus miembros18.

17 Se entiende por “libre competencia” aquella actividad en la cual existan las condicio-
nes para que cualquier sujeto económico, sea oferente o demandante, tenga completa
libertad de entrar o salir del mercado, y quienes están dentro de él, no tengan posibili-
dad, tanto individualmente como en colusión con otros, de imponer alguna condición
en las relaciones de intercambio.

18 En particular, se consideran que tienen por objeto falsar la competencia las siguientes
prácticas unilaterales, concertadas, o tomadas en seno de organizaciones: i. Fijar, de
forma directa o indirecta, precios y otras condiciones de comercialización o de servi-
cio; ii. limitar la producción, la distribución y el desarrollo técnico o tecnológico de
las inversiones; iii. repartir los mercados, áreas territoriales, sectores de suministro 
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No corresponde aquí trazar las prohibiciones que establece el derecho de compe-
tencia venezolano, sino sus limitaciones o intersecciones con la regulación pri-
vada internacional. Es obvio que cualquier acuerdo celebrado por agrupaciones
de industriales, ONG, organizaciones de expertos independientes, comunidades
científicas, que tengan por objeto o por efecto falsear la libre competencia 
en Venezuela, independientemente si se encuentran domiciliados en Venezuela
o en otro país, será sancionado por las autoridades venezolanas.

Dicho esto, quisiéramos simplemente plantear tres situaciones en las cuales
consideramos que existen intersecciones entre del derecho de competencia
venezolano y la regulación privada: i. La primera tiene que ver con los límites
de los mecanismos tradicionales de regulación privada para regir el mercado;
ii. la segunda tiene que ver con las limitaciones del derecho de la competencia
para regular el mercado y su necesaria relación de complementariedad con
comunidades de expertos y científicos en materia económica, y iii. cómo la
regulación privada encuentra campo de aplicación en sectores específicos,
como la competencia desleal.

2.1. La autorregulación del mercado y mecanismos tradicionales
de autorregulación

La libre competencia pone en evidencia que los mecanismos tradicionales
como el contrato, las formas asociativas y la responsabilidad no son los únicos,
ni los más adecuados mecanismos de regulación privada.

En efecto, si nos situamos al inicio del Estado moderno, vemos cómo la ideo -
logía liberal, que inspiró su creación, está fundada en las corrientes filosóficas
que postulan el voluntarismo y el individualismo. En efecto, según la filoso-
fía individualista, el ser humano es el centro del universo y la felicidad de
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o fuentes de aprovisionamiento entre competidores; iv. aplicar en las relaciones
comerciales o de servicios, condiciones desiguales para prestaciones equivalentes que
coloquen a unos competidores en situación de desventaja frente a otros; y v. subordi-
nar o condicionar la celebración de contratos a la aceptación de prestaciones suple-
mentarias que, por su naturaleza o con arreglo a los usos del comercio, no guarden
relación con el objeto de tales contratos.
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cada individuo es el objetivo de toda sociedad. De manera que la felicidad de
todos los individuos es la única forma de asegurar el bienestar general. Según
los pensamientos voluntaristas, el ser humano se concibe como un ser esen-
cialmente libre, su sola voluntad debía ser la única fuente capaz de limitar su
libertad. Su voluntad libre era concebida como la fuente de todos sus compro-
misos, y el fundamento de su responsabilidad.

El pensamiento liberal se funda sobre los pensamientos individualistas y
voluntaristas. El mismo postula que el libre juego de las iniciativas individua-
les asegura la felicidad de cada individuo y, en consecuencia, el bienestar
general. La intervención de la autoridad pública en la vida económica debe
ser reducida a lo estrictamente necesario, pues cada individuo es el mejor
situado para determinar y defender sus intereses. Cada quien debe ser libre de
ejercer y realizar las convenciones que juzgue provechosas y convenientes 
a sus intereses, laissez faire-laissez passer19.

El contrato se erige, en consecuencia, como el mecanismo por excelencia de
autorregulación privada de la economía. Sin embargo, la idea según la cual
cada persona es el mejor defensor de sus intereses no sirve de nada si la conclu-
sión del contrato no es precedida de una negociación entre dos personas que
pueden hacer valer sus puntos de vista respectivos en igualdad de fuerzas y en
un ambiente donde se garantice la libertad de industria y del comercio. Sin
embargo, los hechos confirman que ese no era el caso. En efecto, la desigual-
dad entre los contratantes se evidenciaba en el conocimiento y en su fuerza eco-
nómica. Se pone en duda entonces las bondades del liberalismo económico.

El principio de la autonomía de la voluntad que funda la regulación privada
de los agentes del mercado y la economía liberal es objeto de fuertes críticas.
Lejos de ser visto como el modelo de organización económica que mejor sirve
a los intereses colectivos, la concepción liberal a través del contrato sería con-
siderada la fuente de los grandes malestares de la sociedad y del crecimiento
desmesurado de la clase proletaria, de donde se postula la siguiente frase:

19 Frase atribuida al comerciante Vicent de Gournay.
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“Entre le fort et le faible, entre le riche et le pauvre, entre le maître et le serviteur,
c’est la liberté qui oprime et la loi qui affranchit”20.

Frente a la crisis del liberalismo económico, se postulan la necesidad de inter-
vención del Estado. Los Estados Unidos, a través de varios fallos, determina
que los comportamientos monopólicos de sus agentes constituyen entrabes 
a la libertad constitucional de industria y de comercio y se declaran nulos,
mientras no estén justificados razonablemente. Dicha evolución llevó a la
promulgación del Sherman Act el 02 de julio de 1890. En Venezuela, no es
sino 100 años después, en 1992, que se adopta la Ley Antimonopolios21.

La política antimonopolio tiene un fundamento netamente económico. La teo-
ría económica del libre mercado se encuentra fundada en la teoría de la compe-
tencia perfecta, según la cual la rivalidad de los agentes genera un beneficio
social, pues, por la lucha de los competidores en conquistar el mercado, los
consumidores disponen de productos al menor precio posible, de mejor calidad,
al menor costo para el Estado y para los productores, fomentando la innovación22.
Los agentes del mercado son libres de actuar en la medida que no realicen
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20 Jean-Baptiste Henri-Dominique Lacordaire (12 de mayo de 1802 – 21 noviembre 
de 1861).

21 En la Unión Europea, se adoptó, a través del tratado de Roma, una regulación inspirada
no solo a los fines de promover el bienestar social a través de la eficiente asignación de
recursos entre consumidores y productores, sino también con el fin de promover la
integración del mercado europeo. Dicho sistema se vale de prohibir cualquier conduc-
ta concertada que tenga por objeto o por efecto falsear la competencia, y establecer un
régimen de excepciones particulares o generales, mecanismo el cual responde al pro-
pósito de la utilización de la regla de la razón americana. Se prohíben igualmente el
abuso de posición de dominio y aquellos acuerdos que tiendan a la creación de estruc-
turas monopólicas. En Venezuela, se adoptó el sistema europeo.

22 Existe competencia perfecta cuando con respecto a un determinado producto y en
relación a un determinado espacio geográfico, existen infinitos números de productores
y de consumidores, los productos ofrecidos por todos los competidores son homogéneos,
no existen barreras de entrada ni de salida del mercado y todos los consumidores están
perfectamente informados de las condiciones del mercado. Ante esta circunstancia, 
el productor, si actúa racionalmente y busca maximizar sus ganancias, va a expandir
su producción hasta el punto en que producir una unidad extra le provoque una pérdida.
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prácticas que conlleven a efectos monopólicos. Queda a los individuos un
amplio margen de actuación en su esfera privada23.

A través del sistema de mercado basado en la libertad de industria y empresa,
y la libre competencia, es el “mercado”, y no el Estado ni los particulares,
quien decide qué debe ser producido, cómo los recursos deben ser distribui-
dos en el proceso de producción y a quiénes deben ser distribuidos dichos
productos. El mercado confía en las preferencias de los consumidores quie-
nes deciden –mediante su decisión de compra o no– qué y cuánto debe ser
producido y quiénes deben producir dichos productos. En estados donde la
economía se encuentra planificada, es el Estado quien decide qué se produce,
quién lo produce, cuánto produce y el precio por el cual se transan.

La regulación de libre mercado deja ver que en la esfera de libertades de los
particulares, no son ellos quienes ponen las reglas a través de sus acuerdos, la
autorregulación del mercado es producto de la actuación independiente de
sus agentes del mercado y no de su acuerdo particular. Es la llamada “mano
invisible del mercado”. Esas conductas independiente, determinan que el mercado

Un mercado de competencia perfecta, todos los productores van a producir al costo
marginal que es el costo de producir la última unidad antes de incurrir en pérdidas,
más una ganancia razonable. Si el productor sube el precio sobre el costo marginal,
los consumidores comprarán el producto a otro productor.

23 Los beneficios de la libre competencia son, en consecuencia, precios más bajos, mejores
productos, más amplia gama de productos e innovación. Ocurre una eficiente distri-
bución de los recursos, pues el productor produce al menor precio y el consumidor
puede satisfacer sus necesidades de bienes y servicios al menor precio posibles, de
manera que la riqueza de la sociedad es maximizada. En cambio, el monopolio o los
acuerdos que conlleven a resultados monopólicos tienen efectos dañinos para la sociedad.
En efecto, el monopolista está en la posición de afectar el precio del mercado. Él va
estar en la posición de incrementar el precio reduciendo su volumen de producción,
de manera que va obtener la más grande ganancia si se abstiene de producir la mayor
cantidad de productos. En consecuencia, el consumidor se va a ver privado de la
posibilidad de obtener el producto al precio de mercado, ocasionando con la compra
del producto una mala distribución de los recursos, pues el consumidor no va a poder
destinar esos recursos para la adquisición de otros bienes y servicios, mientras que el
monopolista no va a ser eficiente. Todo lo cual trae una ineficiente distribución de los
recursos y en consecuencia una malestar social.
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se “autorregule” o se “regule de manera privada”, sin “intervención del Estado”,
pero no a partir de los acuerdos de los particulares. Es a través de la libre ini-
ciativa de los particulares, sin injerencia directa del Estado, que se logra la
mayor eficiencia económica para la sociedad. Este modelo ha conseguido
que el agente del mercado obtenga un margen razonable de ganancia de su
actividad económica, y el consumidor, acceso a la mayor cantidad de produc-
tos y servicios al mejor precio, al menor costo para el Estado y fomentando la
innovación, incrementando de esta manera la riqueza y el bienestar social.

Este no es el caso de Venezuela, la cual ha adoptado una política económica de
planificación centralizada; la consecuencia, 14 años de gran ineficiencia econó-
mica, a pesar de haber recibido el mayor ingreso per cápita en la historia del país.

2.2. El rol complementario de la regulación privada. 
El análisis económico como mecanismo de regulación 
privada por coordinación

La leyes que promueven la libre competencia buscan controlar el ejercicio de la
libertad de los particulares evitando la formación de monopolios, sancionan-
do los carteles y protegiendo la libre competencia entre los agentes económi-
cos. Desde un punto de vista histórico, la regulación nace como un remedio
del common law, mediante el cual se prohíbe a los particulares realizar actos
que restrinjan el comercio.

En un primer momento, las prohibiciones a las actividades que restringen el
comercio fueron inspiradas no en la protección de un mercado de libre compe-
tencia, sino en la existencia de una competencia leal. Si bien en esos tiempos,
las reglas del common law no eran claras, algunos principios quedaron hasta
nuestros días. Dichos principios trascendieron a la federalización de la prohibi-
ción de las actividades que restringen el comercio mediante el Sherman Act.

Uno de ellos es la regla de la razón. Ciertamente, no cualquier obstáculo al
mercado se encuentra prohibido, solo aquellos que carecen de una “razón
válida” (good consideration). El primer caso que se tiene conocimiento fue el
caso de conocido como Mitchel vs. Reynolds (1711). En el mismo, una persona
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había arrendado una panadería a un panadero por cinco años, bajo la condi-
ción que el panadero no ejerciera el oficio en la parroquia. En dicho caso, el
panadero demando la nulidad del acuerdo alegando que nadie podía impedir
la realización de su oficio. El tribunal declaró que las cláusulas que restringen
el comercio son nulas e inejecutables por ser contrarias a la política de promover el
comercio, salvo que la restricción sea razonable a los fines de proteger los inte-
reses del otro contratante en un negocio y no constituya el objeto principal del
mismo. En el presente caso, el arrendatario había arrendado la panadería y la
clientela, y el panadero podía ejercer su comercio en cualquier otra parte,
incluso, en la propia parroquia después de cinco años. El acuerdo no tenía como
objeto principal restringir el comercio.

Es cierto que hoy en día existen prácticas que por sí mismas constituyen prácti-
cas prohibidas, per se, en las cuales no admiten la aplicación de la regla de la
razón o la aplicación de una excepción particular. Sin embargo, el resto de las
prácticas son consideradas válidas o no, con base en un análisis económico de
las eficiencias de la práctica en el mercado24. En Venezuela, salvo las prácticas
per se prohibidas, las conductas antimonopólicas son solo aquellas que tienen
como “objeto o como efecto” falsear la libre competencia. De allí que, salvo las
per se, todas las prácticas deben ser sometidas a un análisis económico para
determinar si tienen por objeto o efecto restringir la competencia. Dicho análisis
implica la determinación del mercado relevante, el grado de concentración del
mercado, las barreras de entrada y de salida. Los efectos de las prácticas debe-
rán sopesarse con las eficiencias económicas, las cuales en el sistema venezo-
lano están comprendidas en el régimen de excepciones particulares, esto es:

24 Kovacic, William E.: “The influence of economics on antitrust law”. En: Economic
Inquiry. Nº 30. 1992, “The antitrust sustem’s permeability influences the direction of
antitrust doctrine and análisis over time. The openness of the adjudication process
means that today orthodocy will face periodic challenges by rival theories that may
become prevailing analytical approches. Because the system is susceptible to new
ideas, changing political and economic conditions, coupled with ferment in economic
learning, impart instability to existing doctrine análisis. To predict future litigation
outcomes accurately not Orly requires mastery of existening standards and analitical
techniques but also apreciation for the power of new theories and changing political
trenes to alter judicial decisioning making”.



La autorregulación privada en Venezuela

i. La actividad deberá tener por objeto, contribuir a mejorar la producción, la
comercialización y la distribución de bienes y la prestación de servicios o a pro-
mover el progreso técnico o económico; ii. las actividades que se autoricen
deberán aportar ventajas para los consumidores o usuarios; iii. la autorización
solo contendrá lo indispensable para lograr el objeto que se persigue.

Supongamos que “A” se obligue a proveer bienes a “B” por el lapso de una
semana. Dicho acuerdo excluye a otros vendedores del mismo producto con
respecto al comprador B. Dicha limitación a la competencia es aceptable, por
ser absolutamente racional. Sin embargo, qué pasa si B acuerda, por un período
de 20 años, comprar todo el inventario que necesita de un producto exclusiva-
mente de A. Si el único comprador en dicho mercado es B, entonces, existiría
una restricción a la competencia. Y es que tal acuerdo restringe la entrada al
mercado de los otros vendedores del mismo producto. Le corresponde a los
analistas económicos poner en evidencia las eficiencias económicas de dicha
transacción y convencer al ente regulador cuál es la razonabilidad de dicha ope-
ración o su carácter anticompetitivo.

Para dicho análisis, las partes y el propio juez u órgano regulador acude a la
interpretación económica del supuesto. Dicha interpretación económica res-
ponde a un análisis económico que trata de demostrar cómo una práctica es
justificable o no. Corresponde a la autoridad valorar las tesis económicas pre-
sentadas. Sin embargo, el análisis económico es dinámico y puede responder
a las necesidades puntuales del mercado, de manera que la regulación de base
pública tiene como sustancia un análisis económico que viene determinado
por las tesis económicas disponibles en la literatura y que dan espacio a la
intervención de líneas políticas de creación privada a través de conceptos
legales suaves o indeterminados como la regla de la razón25.

De allí que el derecho de la competencia representa la positivización de con-
ceptos económicos. Los mismos corresponden a “conceptos indeterminados”,
sin la ayuda de las ciencias económicas, de donde deriva el gran margen de
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25 http://fevap.com.ve/site/que_es_fevap.php.
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discrecionalidad a las autoridades de competencia. Las comunidades estudio-
sas de las Ciencias Económicas, a través de sus estudios, principios y demos-
traciones han dado contenido a estos conceptos indeterminados. Limitando así
la discrecionalidad de la autoridad. Dichos límites son necesarios y deseables,
sobre todo para los países que, como Venezuela, han visto la utilización de la
agencia de la competencia para fines políticos y no económicos. Sin embargo,
como se dijo, los conceptos económicos no son estáticos, se encuentran en
movimiento. Tampoco responden a verdades absolutas. La tesis económicas y
los principios que fundan la regulación pueden evolucionar y la normativa por
su carácter flexible permite la adopción de nuevas tesis.

Algunas demostraciones prácticas de esto las podemos encontrar en algunos con-
ceptos que encuentran su base de la libre competencia: i. ¿Qué es el mercado?:
producto, geográfico, temporal, la sustituibilidad de la demanda, sustituibilidad
de la oferta; ii. ¿qué es la posición de dominio o el poder de mercado? iii. ¿qué es
la regla de la razón y las conductas per se anticompetitivas?

Por un lado, desde un ángulo sociológico-político (no económico), las leyes
antimonopolísticas se han aplicado con la finalidad exclusiva de controlar el
poder de los grandes conglomerados industriales en favor de los pequeños
empresarios, aunque esto signifique una reducción en la eficiencia del mer-
cado y más altos costos para los consumidores. Conforme a este supuesto, la
competencia se protege dispersando el poder económico entre muchos com-
petidores con igual poder económico, con el objeto de dejar libre la entrada
al respectivo mercado y que ninguno pueda ejercer presiones indebidas sobre el
mismo, ya que la excesiva concentración del poder económico puede producir
presiones políticas antidemocráticas. Sin embargo, en los últimos tiempos, se
ha visto cómo se privilegia a los mercados menos atomizados y con actores
con mayor presencia, de manera que la competencia efectiva se realice entre
los grandes y no entre muchos pequeños.

En conclusión, se puede decir que los principios y la teoría económica ejer-
cen un rol de complementar la regulación pública de la competencia, por vía
de cooperación. Las teorías económicas pueden llegar a tener validez jurídica
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cuando complementan disposiciones jurídicas que contienen conceptos inde-
terminados. Y es que ante la indeterminación exacta de algunos conceptos
previstos en la Ley, corresponde a la autoridad y al juez darles contenido, de
manera que la autoridad debe acudir necesariamente a la literatura económica
para darles contenido.

2.3. La regulación privada encuentra campo de aplicación
en sectores específicos como la competencia desleal

La regulación privada transnacional tiene amplio campo de acción en los
códigos de conducta que se imponen ciertos gremios en la realización de sus
actividades profesionales o comerciales. Es el caso de los códigos de conducta
que encontramos en los gremios publicitarios.

Tal como lo expresa la exposición de motivos del Código de Ética Publicitaria26

suscrito por la Federación Nacional de Agencias Publicitarias y la Asociación
Nacional de Anunciantes, el mismo tiene como propósito dirigir criterios en
relación con los principios éticos que rigen la actividad publicitaria en Vene-
zuela, así como crear un medio efectivo y suficiente para dirimir, a nivel ins-
titucional, las posibles diferencias y conflictos que puedan surgir entre las
personas naturales o jurídicas vinculadas a esa actividad.

Según el artículo 1 de dicho Código de Ética, el mismo tiene como objeto
establecer las normas generales de ética que deben cumplir los anunciantes,
las agencias de publicidad y los medios de comunicación social en toda
orientación, creación, producción y difusión de mensajes publicitarios desti-
nados a informar al consumidor sobre la existencia de productos y sus bene-
ficios, así como a toda pieza publicitaria que se derive de este proceso
indistintamente del medio de comunicación que se utilice para su difusión.

Según el artículo 23 del mencionado Código de Ética, la responsabilidad en
la observancia de las disposiciones establecidas en el mismo corresponde,
solidariamente, al anunciante, su agencia de publicidad y al medio de comu-
nicación en donde difunda su mensaje.
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Por su parte, el artículo 25 establece que el Comité de Ética conformado por
tres representantes de la Asociación Nacional de Anunciantes y dos represen-
tantes de la Federación Venezolana de Agencias de Publicidad, en los cuales
los anunciantes, las agencias y los medios pueden ser invitados a participar,
es la única instancia para dirimir los casos que se presenten en cuanto a viola-
ciones de este Código.

En el caso venezolano, la Asociación Nacional de Anunciantes es miembro
de la Federación Mundial de Anunciantes (World Federation of Advertisers,
WFA)27, federación que agrupa aproximadamente 60 asociaciones nacionales
de los cinco continentes, todos los cuales se encuentran sujetos, a su vez, a un
Código General de Ética y de Mejores Prácticas. Así como un mecanismo
autónomo para resolver sus diferencias.

Los anunciantes incurren en una práctica desleal cuando violan la buena fe
comercial. Esta corresponde a un juicio de valor que deben llevar a cabo los
operadores de justicia con base en las normas legales y con base en los crite-
rios establecidos de forma privada a nivel nacional e internacional. Es claro
que el tipo de responsabilidad de los entes afiliados, que se obligan a seguir
el Código de Ética, es una responsabilidad de tipo contractual; sin embargo,
siendo estos los usos en esa actividad, el juez, llegado el caso, puede basar su
juicio de valor sobre los criterios establecidos por estas organizaciones, lo cual
es claramente un ejemplo de complementariedad entre la regulación privada
nacional o transnacional y la regulación pública estatal.

Conclusiones

La regulación privada transnacional es un fenómeno que cobra vida en nues-
tro mundo globalizado, donde la regulación pública, es decir, la regulación
estatal y la regulación internacional no logra adaptarse a la velocidad y a los
requerimientos técnicos necesarios para una regulación eficiente de determi-
nadas actividades.

27 www.wfanet.org.
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Le corresponde a la práctica internacional y a las comunidades científicas la
recolección de principios, normas y estándares técnicos para la correcta regula-
ción de las actividades que se originan como consecuencia de la globalización.

Dicha regulación privada dialoga en un plano de cooperación y coordinación
con la regulación pública estatal o internacional, sea porque la inspira, la inte-
gra o bien porque la regulación pública deja a la regulación privada colmar
sus lagunas, por las prácticas, los estándares y los principios que elabora la
comunidad científica o académica.

Nos hemos paseado solo por algunos ejemplos de la regulación privada transna-
cional, no hemos mencionado probablemente los más importantes por su poca
incidencia en la Venezuela actual. Se trata de la regulación de las actividades en
redes informáticas de información, de comercio o sociales. Actividades de
carácter transnacional reguladas por la práctica y por los mecanismos tradicio-
nales de Derecho privado. También es necesario mencionar aquí las regulacio-
nes de los mercados de valores, mercados en los cuales las reglas dentro de un
marco normativo son de carácter privadas, lo que llevó, por cierto, a la crisis
financiera del 2007.

Probablemente, el ejemplo más palpable de regulación privada lo encontra-
mos en economías de mercado donde, a través de la libre competencia, el
mercado se autorregula logrando la distribución más eficiente de los recursos
entre los individuos de una sociedad, permitiendo mayor bienestar para los
más desfavorecidos, todo simplemente como consecuencia de fomentar la
rivalidad entre los operadores del mercado. Los entes reguladores se nutren
de la literatura académica y de las comprobaciones científicas del comporta-
miento más eficiente de los mercados, de donde la regulación pública se
nutre de la creación privada.

* * *
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Resumen: El autor desarrolla un tema escasamente examinado por la doctrina
nacional como lo es la regulación privada transnacional. Esta representa una
forma de autorregulación de sectores relacionados con la economía a través
de diversos mecanismos. Así pues, después de definirla y resaltar el rol que
desempeña en la regulación de determinadas áreas como protección al consu-
midor, actividad bancaria, arbitraje, etcétera, fija su relación con la libre com-
petencia, precisando los límites de los mecanismos tradicionales de regulación
privada para regir el mercado; la necesaria relación de complementariedad en
materia de conceptos jurídicos indeterminados vinculados con la economía, y
su aplicación a sectores específicos como la competencia desleal. Palabras
clave: regulación privada transnacional, autorregulación, libre competencia.
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